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KL SERVICIO DE FERROCARRILES

Bien está dando pretexto la catástrofe del Na-

jerilia al señor Ministro de Obras públicas, para

demostrar una especial preocupación por el ser-

vicio de ferrocarriles. Dos Reales órdenes más

hay lugar de registrar hoy> consecuencia de

aquel tremendo accidente, y de esperar es que los

resultados de esta preocupación, que tenemos to.

dos los motivos para creer que no supera á la que

igualmente embarga á las Compañías, se traduz-

can por una aceleración en el perfeccionamiento
del servicio de los ferrocarriles, que vaya restan-

do la inculpación de tan sensibles desgraciás á

las deficiencias de aquél, siempre argüidas, erró-

neamente en muchos casos, exactamente en tan-

tos otros, como las mismas Compañías son las

primeras en reconocerlo.

Los ferrocarriles extranjeros han alcanzado el

grado máximo del perfeccionamiento; en todos

lps prdenes de su servicio se hallan á gran altura,
y np hay manera¡ pues, de imputarles de6cien-

cis,s, Sin embs,rgo; los accidentes sensibles se

producen en ellos con la más lamentable fre-

cuencia.

Pero nuestros ferrpcarriles no.alcanzan aque-

llas excelencias de habilitación y de organiza-
ción, y en tanto no las consigan, siempre halla-

rán la condenación en las de6ciencias, que bien

demuestran las ocurrencias del extranjero que,
aun no habiéndolas, también se producen los ac-

cidentes ferroviários.

Nadie como las propias Compañías tiene tanto

interés en que el servicio se llene con la mayor

perfección posible, de suerte que se alejen las po-
sibilidades de accidentes. Catástrofes de la cuan-

tía de la del Najerilla> aun cuando concurrieran

todos los atenuantes, son de los que apabullan á

una Compañía en el orden moral y el material

Porque son golpes muy rudos, nosotros abriga-.
mos la creencia de que en. el Norte han debido

ejercer tal impresión, que todas las atericiones a

la explotación le parezcan pocas para asegurarle
el mejor funcionamiento; y en las demás Compa-
nías, de análoga manera impresionadas, ha de

suceder lo mismo,

La más importante R. O. de las dos que aca-

ban de aparecer> es la relacionada con el trabajo
del personal. Kn veinticinco ocasiones se ha or-

denado la misma infori.ación, que de nada ha

servido por lo visto, siendo necesario que un nue-

vo accidente haga de actualidad el examen de las
diversas cuestiones que encierra el servicio de

ferrocarriles. Vale la pena de llevar también a

término la que se re6ere al excesivo ó llevadero

trabajo del personal, de puntualizar la exactitud
ó exageración que pueda haber en este impor-
tantísimo extremo del servicio, en todas ó en al-

guna Compañía determinada, buscando y hallan-
do la manera de remediar.

He aquí las dos Reales órdenes de referencia,
de fechas 81 de Julio la primera y 1.' de Agosto
la segunda. En esta última se advertirá el tanto

de desagravio á las Divisiones por la creación de
la Junta especial con absoluta independencia de

ellas:

Ilino. Sr.: Hay un punto, en cuanto se re6ere
á la organización y movimiento de los ferrocari i-

les, que, guardando el más estrecho enlace con la

seguridad de los servicios, y, por tanto, con gra-
vísimas cuestiones de humanidad y orden públi-
co, relaciónase también, de manera no menos

fuerte é íntima, con los grandes problemas socia-
les de nuestríl tiempo: óHállanse aquellos servi-
cios dotados del necesario personal para que capa

agente disfrute del indispensable descansos
A.l día siguiente de casi todas las tragedias fa-
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rroviarias¡ y después> en el curso de los procesos

judiciales, ha solido aparecer la responsabilidad,
más que jurídicamente establecida, lastimosa-

mente representada.
Pobres, pobrísimos empleados, resistiendo el

sueno, el frío ó el calor en la larguísima+ena,

desempeñando las más diversas y aun opuestas

funciones, sin reparación conveniente á la fuerza

muscular, sin reposo adecuado á una saludable

Iucidez de espíritu, han dado más de una vez, con

"a confesión de su aturdimiento y con la declara-

ción de su forzosa impericia, la clave de tremen-

das catástrofes.

Aun prescindiendo dela acción tutelar, que na-

die discute ya al Estado en bene6cio de las cla-

ses menos defendidas en la lucha social, aun

apartándose de todo motivo humanitario y de

sentimiento, cosa imposible en países civilizados)
aun asimilando el hombre con despiadado espíri-
tu positivo á los elementos materiales de trabajo ¡

todavía el interés de conservación por la máqui-
na humana no podría ser inferior al que inspiran
la locomotora y el rail, la traviesa, el puente> el

hilo telegrá6co. Exígese que el material de una

obra, el acero de que están formadas las vigas de

un puente no trabaje, sino dentro de limites pru-

dentes y siempre muy inferiores á la resistencia

de que es capaz, á fln de asegurar á todo evento

la estabilidad de la construcción; y para lograr
tal resultado y para evitar que abusivamente se

someta el metal á esfuerzos excesivos que pudie-
ran causar la ruina de la obra, velan las l eyes ¡

los Reglamentos, las Autoridades, los empresa-

rios. 1Cómo olvidar entonces la fatiga 6siológica

y moral del obrero, sometido á las más altas pre-

siones del trabajo y convertido por ellas en un

ser inconsciente é irresponsable, capaz de oca-

sionar, en un instante de agotamiento nervioso ó

de absoluto vacío mental, el más grande de los

desastresP

Por humanidad, por interés público, por cui-

dado de los servicios y por observancia de la I ey,

viniendo en favor, que no en daño, de las mismas

Empresas, es indispensable que el trabajo de los

ferrocarriles se regularice y ordene en condicio-

nes de moderación, de prudencia, de posible res-

ponsabilidad.
En atención á lo expuesto, S. M. el Rey (que

Dios guarde) se ha servido disponer que por la

Dirección general de Obras públicas, utilizando

los datos ya recopilados y adquiriendo los que,

como complemento, estime necesarios, se proce-

da á un detenido y completo estudio de la organi-
zación y demás cuestiones relativas al personal

que en nuestros ferrocarriles tiene á su cargo los

servicios relacionados con la seguridad de la ex-

plotación; comprobando si el personal aludido

reune condiciones de capacidad y aptitud, y si,

dado el número de horas que cada empleado,

agente ú obrero tiene que dedicar á las diferen-

tes funciones que constituyen la totalidad de su

servicio, puede estimarse que disfruta del des-

canso indispensable para el buen desempeño de

su cargo; y, 6nalmente, adoptando ó proponien-

do en su caso, como resultado de sus investiga-
ciones, si á ello hubiere lugar, las disposiciones
conducentes á la consecución de los 6nes indi-

cados.

limo. Sr. : Para facilitar los trabajos de la Jun-

ta creada por Real decreto de 6 del pasado y

encargada de una inspección extraordinaria en

nuestros ferrocarriles, parece conveniente el de-

terminar puntos de investigación y materia cier-

ta de examen.

'

Aparte las propias y grandes iniciativas de la

Santa, pueden muy bien contribuir á la mayor

rapidez de ellas, algunas prevenciones encamina-

das á evitar toda incertidumbre y toda excesiva

complejidad.
En primer término, ha de quedar bien estable-

cido el carácter de esa fun.ción inspectora; por

temporal y extraordinaria que ella sea, no ha de

moverse en campo opuesto al de la inspección

permanente. Sería injusto y ofensivo el prescin-
dir de factor tan importante y serio como el que

representan las Divisiones de ferrocarriles. Una,

y otras funciones son compatibles y bien llevade-

ras á su mismo 6n. Utilizando la Junta los nume-

rosos documentos existentes enlas Divisiones, es-

pecialmente las Memorias redactadas por las mis-

mas dando cuenta del estado de las líneas en 1.'

del mes corriente, y sirviéndose también del per-

sonal de esos organismos, cuando necesario le pa-

rezca, no será perdido ningún esfuerzo y fácil-

mente podrá llegarse á una obra rápida en el

tiempo y de mucha persistencia en los resultados.

Con esos medios de información, la Junta no

tendrá que someterse á la rebusca del detalle,
tremenda labor dada la extensión de nuestra red

ferroviaria. Libre para reccgerlos y para con-

trastarlos de por sí, si ello cree que conviene á

la más perfecta unidad de su labor, puede, sin

embargo, sentirse aliviada de tan fatigoso traba-

jo. Puentes de múltiples complementarios infor-

mes, serán siempre las Divisiones. De ese modo

la atención de la Junta podrá elevarse á las cues-

tiones de verdadera importancia relacionadas con

la seguridad de la explotación; estudiar en plazo
relativamente breve las de6ciencias que existan

en tan importante materia> y formar y proponer

siu demora el plan que a su juicio debe seguirse

para ponerles térmiro en el más breve plazo po-

sible.-

Pues si bien no es posible, sin olvido de todo

sentido práctico> pretender que de momento, y

como por arte maravilloso, se transformen nues-

tras líneas férreas igualando ó superando en co-

modidad, lujo y ornato á las que cruzan el terri-

torio británico, francés ó alemán, y para alcan-.

zar tal ideal cabe conceder plazos prudentes; con

los defectos que afecten á la seguridad, no puede
en modo alguno transigirse y es indispensable de

todo punto su corrección inmediata.

En atención á lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer

que se mani6este á la Junta nombrada en cum-

plimiento del Real decreto de 6 del pasado para
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efectuar una inspección general y extraordinaria

en nuestros ferrocarriles:

l.' Que para el mejor desempeñ.o de su come-

tido puede utilizar en la medida que estime con-

veniente los datos y noticias que obren en las Di-

visiones de ferrocarriles encargadas de la inspec-
ción normal ú ordinaria de aquellas vias; y muy

especialmente las Memorias que referentes á sus

deficiencias han redactado recientemente, cum-

pliendo órdenes de la Dirección general de Obras

públicas. Y asimismo puede disponer del perso-
nal d.e dichas dependencias, como auxiliar para
sus operaciones cuando lo juzgue necesario.

2.' Que el informe.en que, con arreglo al ar-

tículo 2.' de la mencionada- disposición, debe la

Junta dar cuenta del resultado de su investiga-
ción, habrá de comprender cuantas faltas, defi-

ciencias y abusos se observen, tanto en la cons-

trucción de las líneas, como en su explotación y

en la organización de los servicios, trazando

como complemento un plan de las reformas nece-

sarias para corregir los defectos observados, oon

indicación de los plazos dentro de los cuales po-
drá prudencialmente exigirse á las Empresas que
realicen aquéllas.

Aparte otros extremos que la Junta estime

-'conveniente tratar, se examinarán precisamente
las siguientes cuestiones:

Infraestructura.—Si los desmontes, terraple-
nes y túneles, y los puentes, viaductos y demás

obras de arte, ofrecen garantías de seguridad, y
en caso negativo, cuáles sean las reformas que
deban realizarse.

Superstructura.—Si las traviesas, las rieles,
bridas de unión, pasadores y demás elementos de

la vía, se hallan en buen estado, y si el balasto

es de buena calidad y mide el volumen necesario>
formulando en su caso la propuesta que estime

crnveniente, con detalle de las sustituciones y

coniplementos que conceptúe precisos.
Consignará también si procede para determi-

nadas secciones la adopción de un sistema de vía

más resistente que la actual, como preliminar in-

dispensable para que los trenes circulen á mayor
velocidad que aquella con que hoy marchan, y si

las necesidades del tráfico aconsejan la instala-~
ción de la doble vía en algunos trayectos.

Material móvil (de t~ acción y de tr ansporte).—
Si existe todo el estipulado en el pliego de condi-

ciones de cada concesión, se halla en buen esta-

do de servicio y es suficiente para las iiecesida-
des del tráfico.

Caso de que así no sea, se consignará la clase

y número de unidades que las Compañías debe-

rán adquirir y el plazo en que podrán realizar su

adquisición.

Inspección del Gobierno.—Si á su juicio se halla

bien orgauizada, y, en otro caso, en qué térmi-

nos sería conveniente reformarla para que su

gestión resulte eficaz y fructífera.

8.' La Junta deberá desempeñar su cometido
en el plazo de tres meses como máximo,

LOS FERROCARRILES ESPAÑOLES

EN EL PRIMER TRIMESTRE 1903-

Se ha contenido un tanto la progresión de las

recaudaciones de las Companías de ferrocarriles;
pero de todos modos subsiste el aumento so-

bre 1902> no debiendo olvidarse que, de algunos
años á esta parte, 'en cada uno se han regis-
trado notables aumentos sobre el anterior, que

algún período ha de llegar en que la situación

sea estacionaria, y ya sería satisfactorio mante-

nerse en la alcanzada. Sin perjuicio de que cree-

mos que los ferrocarriles espanoles, explotados
con el espíritu de liberalidad en las percepciones
en que vienen inspirándose las Compañías, unas

más acentuadamente que otras, son susceptibles
de experimentar recaudaciones todavía bastante

superiores á las alcanzadas, no podemos olvidar

que esto no es labor de un día, que no siempre
se estará subiendo, y que han de sobrevenir los

períodos de estacionamiento, de descenso aun,

siquiera se recupere después lo perdido. Ha sido

mucho respingo el que han dado las recaudacio-

nes ferroviarias, para que ahora pueda alarmar

en lo más mínimo el alto hecho en la progresión
de los ingresos.

Al 1.' de Julio registraba el Norte en los

8.656 kilóms. que cuenta, una recaudación de

ptas. 51.188.090, con el satisfactorio aumento,
sobre igual período de 1902, de ptas. 1.502.684,
equivalentes á 411 por kilóm.

Los ingresos de M. Z. A. (8.650 kilóms.), en

la misma fecha, alcanzaban á ptas. 49.689.957

contra 48.827.652 en 1902. Aumento, 862.895, o

sean 286 por kilóm.

Los Andaluces (1.067 kilóms.), registraban in-

gresos en 1.' de Julio por ptas. 10.525.251, ex-

perimentando pérdida de 197.189 con relación a

1902> en cuyo descenso hay que apreciar, por la

parte que contribuya, la concurrencia de las lí-

neas del Sur de España.
Al 1.' de Julio> la red de M. C. P. y O. (777

kilómetros) ¡ productos por ptas. 8.708.088, con

aumento sobre 1902 de ptas. 220.218, ó sean 288

por kilóm.

Medina á Zamora y Orense á Vigo, registraba
al 80 de Junio en los 299 kilóms. de su red> pe-
setas 1.701.599> con áumento de 187.298 sobre

1902, equivalentes á 459 por kilóm.

El Sur, cuya explotación es hoy de 816 kiló-

metros, siquiera la propiedad de 18 sea de otras

entidades, registraba al 1.' de Julio pesetas
2.185.000, con aumento sobre 1902, de 826.888

(1.084 por kilóm.)
La Robla á Valmaseda y Luchana (812 kiló-

metros), contaba al 80 de Junio productos por

pesetas 1.085.978, con aumento de 18.252 sobre

1902 (58 por kilóm.)
Zafra á Huelva (180 kilóms.), ptas. l.l86.558

al 1.' de Julio, siendo el aumento sobre 1902 de

ptas. 189.485, ó sean 774 por kilóm.

De suerte que entre las ocho Compañías nom-

bradas (las demás importantes no dan noticias
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de.su recaudación, ó lo hacen con gran retraso)>

representand.o una extensión de 10.257 kilóme-

tros, registraban aumento de ptas. 8.009.926 en

el primer semestre de 1908, comparaiido con el

análogo de 1902.

DERECHOS DEL IMPUESTO DE TRANSPORTES

Por una Real orden de 15 del pasado Junio, se

ha dispuesto lo siguiente, relati~ amente á la an-

tigua cuestión del impuesto de transportes de

viajeros en los servicios ferroviarios, tranvia-

rios, etc., de corta exensión.

Pasádo á inforne de la,Sección de Hacienda

del Consejo de Estado el expediente instruido

para que se autorice provision.almente el concier-

to con las Compañías de f. c. y tranvías en los

trayectos en que el precio de cada billete no ex-

ceda de ptas. 0'50, dicho alto Cuerpo, con lecha

26 de Mayo último, lo ha evacuado en los siguien-
tes términos:

Excmo. Sr. : Con R. O. fecha 11 del mes actual

ha remitido V. K. á informe de esta Sección el ad-

junto expediente, del cual resulta que la Direc-

ción general de Contribuciones ha hecho un es-

tudio de las disposiciones dictadas para la exac-

ción del impuesto sobre las tarifas de viajeros en

f. c., tranvía> ripperts, etc.> desde que se esta-

bleció por la ley de 25 de Junio de 1864 hasta la

vigente ley de transportes de 20 de Marzo de

1900, con el propósito de concretar una fórmula

legajque permita ó haga posible el cobro del im-

puesto respecto de los billetes que expenden las

Empresas que, aun percibiendo más de ptas. 0'50

por su recorrido total, los billetes correspon-

dientes á varios de sus trayectos tienen precio in-

ferior á la expresada cantidad. En tales casos, la

escasez> y á veces la falta de moneda fraccionaria,

cuyo valor sea equivalente al del impuesto, hace

imposible su recaudación por las Empresas, y

asi acontece con la Compañía del tranvía de Ma-

drid á El Pardo, recientemente establecida. An-

tes había surgido la misma diflcúltad con el tran-

via del Bajo Ampurdán (Gerona), y hubo necesi-

dad de autorizar el concierto con la Empresa por

R. O. de 20 de Diciembre de 1899 y 25 de Junio

de 1900, en, cuyos precedentes se apoya la Direc-

ción general de Contribuciones para proponer á

V. E. que, ínterin se referma el art. 5.' de la ley
de 20 de Marzo de 1900 en el séntido de autorizar

el concierto con las Companías que no cobren una

cantidad superior al límite dé ptas. 0'50 más que

en un reducido número de billetes, se conceda

este derecho á la del tranvía de Madrid á El

Pardo y á cuantas se hallen en'idénticas circuns-

tancias respecto de los billetes. que no excedan de

ptas. 0'50 y exigiendo el impuesto en su.integri-
dad en los billetes cuyo precio exceda de dicha

cifra. Con esa propuesta se muestran conformes

la Intervención general y la Dirección de lo Con-

tencioso. La Sesión ha exáminado el asunto, y

entiende, como los demás Centros que antes han
~

informado, que se hace necesaria la reforma del i

art. 5.' de la ley de 20 de Marzo de 1900> cuyo
texto literal dificulta la exacción del impuesto de

transportes en los f. c. que hacen el recorrido

por trayectos cuyas tarifas de precios son infe-

riores á ptas 0'50. Al dictarse la ley eran muy

pocos los que se hallaban en esas condiciones, y

tal vez por ello se limitó la facultad de cobrar

el impuesto mediante concierto con las Empre-
sas á las que) por su total recorrido, no percibían
más de 0'50 ptas. Pero recientemente se abrió

al servicio público el tranvía, de vapor de Madrid

á El Pardo, que, aun cuando por todo su recorri-

do cobra algo más de los 0'50, son muchos los bi-

lletes que expende para trayectos más cortos, por
los cuales percibe menos de aquella cantidad,
surgiendo con tal motivo la dificultad de cobrar

al pasajero el importe exacto del impuesto que
le corresponde satisfacer por no haber en circu-

lación moneda de cobre divisionaria suficient

para atender á esa necesidad ni hallarse acostum-

brado el público en las grandes poblaciones á

llevar consigo monedas de 1 ó 2 céntimos de pe-
seta. Eu el Reglamento provisional, que lleva la

misma fecha que la ley, al desarrollar en su ar-

tículo 28 el precepto del art. 5
'

de la ley> rela-

tivo á los conciertos con las Empresas. le da una

interpretación extensiva al tomar como base para
hacer posible el concierto el precio de los trayec-
tos y no del total recorrid.o ; así> pues, para evitar

las dificultade expuestas, y atender de igual ma-

neraá los intereses de la Hacienda y á los del.

contribuyente, hasta que se someta á las Cortes

el oportuno proyecto para la reforma necesaria

del art. 5.' de la ley de 20 de Marzo de 1900¡
podría aceptarse con carácter provisional, á juicio
de la Sección, la medida propuesta por la Direc-

ción general de Contribuciones, y apoyada por

la Intervención general y la Dirección general
de lo Contencioso. El mencionado proyecto de

reforma es de la mayor urgencia, pues no d es-

conoce la Sección que la medida de carácter pro-

visional ideada por la Dirección de Contribucio-

nes, auu cuando .es contraria á lo dispuesto en el

art. 28 del reglamento> da, sin embargo, una in-

terpretación extensiva al art. 5 de la ley de 20

de Marzo de 1900. Tal es el parecer de la Sec-

ción; V. E,, sin embargo, acordará con S. M. lo

más acertado.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) con

el preinserto dictamen, se ha servido disnoner

como en el mismo se propone.

Anuario de ferrocarriles.—,Nuestro esti-

mado amigo, Sr. Latorre, ha publicado su cnno-

cido Anuario de ferrocarriles correspondiente al

año 1908. Elogiar la utilidad y el interés de esta

obra, sería repetir lo de cada año. Kl mejor elo-

gio será decir que el citado Anuario es el undéci-

mo, y extractar el índice de las materias que con-

tiene.

Crónica de los ferrocarriles en 1902. Líneas

abiertas en este año.

Pri,mes a parte.—Patentes de invención conce-
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j
didas en 1902. Bibliografía de f. c. Equivalen-
cia, en ptas., de la unidad monetaria en los prin-
cipales países, Diferencia de horas entre las prin-
cipales poblaciones del mundo y Madrid. Los

f. c. del mundo, por naciones, relacionados con

su extensión y población. Desarrollo de los f. c. y
tranvías eléctricos de Europa. Los grandes ex-

presos europeos. Presupuesto ycomercio exterior

de España en 1901 y 1902. Importacióii de mate-

rial ferroviario en 1901 y 1902. Movimiento de

los puertos españoles en 1902. Distancias entre

los puertos españoles. Estadística de carreteras.

Subvenciones pagadas á las Companías por el

Estado. Recaudado para el Estado por impuesto
de transportes ferroviarios. Estadística de Co-

rreos y Telégrafos. Tarifa de Correos y de valo-

res asegurados. Sucursales del Banco de España.
Tarifa del transporte de metálico del Baiico y del

Tesoro. Presupuesto del Ministerio 'de O. P. para

1908, gastos de ferrocarriles> personal de los ne-

gociados centrales de f. c., de las cinco Divisio-

nes
)

escalafón de los Ingenieros mecánicos de las

divisiones y del personal,de la Intervención del

Estado en la explotación ferroviaria.

Segunda parte.— Lineas y ramales que tiene

cada Compañía, indicando el núm. de kilóms. y
de estaciones. Capital de cada Companía, Conse-

jos de Administración, Directores, Jefes de ser-

vicio, de seccion, personal principal, jefes de es-

tación y número de empleados. Productos, en to-

das las líneas, en 1901 y 1902. Material movil de

las Compañía~si Ancho de sus vías. Resumen del

material. Ferrocarril de Mallorca. Líneas en

construcción en 1.' Enero 1908. F. c. mineros y
de servicio particular en explotación. Tránvías

'de vapor, eléctricos y con fuerza animal abiértos

en 1.' Enero 1908. Compañías de tranvías: capi-
tal, productos en 1901 y 1902, yersoiial y mate-

rial. F. c. de Francia y Portugal. Companía in-

ternacional de coches-camas. Sociedad de em-

pleados de f. c.

+si esp g pgrúas. Seccion. corriei'eral D y
nes para transportes de viajeros y equipajes. De-

rechos y deberes de los remitentes, consignata-
rios y Compañías. Idea general de las tarifas de
f. c. Reglas para tasar. Bases de las tarifas de

viajeros. Precios de los diversos transportes en

g. v. Bases de las tarifas de mercancias en p. v.

Impuesto de transportes. Plazos de transporte.
Sección legislativa. Arancel

aduanero y tarifa

especial para material ferroviario. Leyes, Decre-
tos y R. O. publicados en 1902. Indice legislativo
def, c.

Cuan ta parte.—Líneas regulares de automóvi-

les en Espana. Poblaciones de más de 8.000 ha-

bitantes sin ferrocarril. Reglamento de automó-

viles por las carreteras.

Un maya de grandes dimensiones, en colores,
de los f. c. españoles.

I a Compañia d.e Medina i Salamauca

eu 1902.—Bien satisfactorio ha sido para ella
el añio 1902, puesto que ha visto ascender á yese-

tas 1.257.895'61 los productos que en 1901 fue-

ron de l. 185. 259'71, ó sea aumento de 10 por 100.

Veinticinco anos hace que se abriera esta peque-
ñ.a línea de 77 kilóms., y su tráfico no se ha des-

en.vuelto más que en la proporción de 412.025 pe-
setas en 1878 á 1.257.895'61 en 1902; algo más

de un aumento de 200 yor 100. Y no creemos que

hayan pasado las bienandanzas, pues en las re-

particiones ydirecciones del tráílco ha de ir ad-

quiriendo participación la Compañía de Medir.a
á Salamanca, la que en el primer semestre de

1908 registra ya aumento de unas o0.000 pesetas
sobre igual período de 1902.

Zn el pasado ejercicio transportó 12.609 viaje-
ros en l., 8.864 en 2.' y ó7.540 en 8.', en total

89.018, que proporcionaron ingreso de pesetas
808.972'02. Producto medio por viajero, pesetas
8'42; y por viajero y kilóm., 0'Oo. Recorridome-
dio de un viajero ¡66 kilóms., casi la longitud en.—

tera de la linea. Con relación á 1901 se ha expe-
rimentado en 1902 en los viajeros aumento de

pesetas 2o.297, atribuible á los viajeros interna-

cionales, que aprecian las facilidades de las com-

binaciones entre París y Lisboa.

Los equipajes y perros produjeron 10.166'84

pesetas; los transportes en g. v., representados
por 850 tons. dé frutas y verduras, 1.082 de caza

y peletería, 260 de pescados, 1.851 de encargos,
comestibles y diversos y 278 cabezas de ganado
y carruajes, proporcionaron pesetas 81.845'75 y
los varios, 2.178'40> total la g. v., 94.190'49

pesetas.
Los transportes en p. v., figuran por este or-

den: cereales, 68.816 ton s. ; carbón vegetal,
leña,. 12.589; abonos, trapos, despérdicios, fosfa-

tos, 10.160; legumbres, 7.896; lana, algodón, cá-

namo, tejidos, 5. 281; maderas, 4. 961; hari-

nas, 4.620; metales y minerales ¡4.279¡ materia-
les de construcción> 4.094; comestibles, 8.649;-
transportes de servicio, 2.158; drogas> productos
químicos, 1.824; corcho y cortezas, 1.795; bebi-

das, 1.64~5; envases, 1.498; frutas, 1.265; carbón

mineral, 1.087; aceite de oliva, 1.072; pesca-
dos, 978; aceite mineral, 695; varios, 552; crista-

leria, loza, porcelana, 548; papel, cartón, etc.,
510; forrajes, 864 ; manufacturados diversos,
848; sal, 828; dinamita, 80'; total, 187.517 tons.

Ganados y carruajes, 204.526. Produjeron las

mercancías¡ ganados y carruajes en p. v.
¡ pese-

tas 886.428'64. Zl recorrido medio de la ton., fué

de 59 kilóms. ; el producto medio, de ptas. 6'89: y
el tipo medio por ton. y kilóm., de 0'10.

Zn los transportes de p. v., se ha experimen-
tado aumento de 78.802 ptas. sobre 1901, de-

biéndose principalmente á los cereales, abonos,
maderas, materiales de construcción y metales.

Zspéranse buenos resultados del tráíico interna-
cional entre Francia y Portugal, en tránsito por
España;. y aunque en este renglón se ha experi-
mentado aumento de 10.700 ptas. sobre 1901,
nosotros no creemos que llegue á ser este tráfico.

digno de especial mención.

Con ptas. 28.809'46 de productos varios, se

llegó al resultado general de 1.257.895'61 antes
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798. 688'48TOTAL...

indicado, ó sea el satisfactorio producto por ki-

lómetro de ptas. 16.886'80.

Los gastos de explotación ascendieron á pese-
tas 686.272'27 (incluyendo 88.004'16 por reno-

vación de vía), ó sean 8.268'27 por kilóm., que-

.dando un producto líquido de 621.628'84 equiva-
lentes á 8.078'08 por kilóm.

El coeficiente de explotación resulta de 40

por 100 próximamente, tipo que acredita de ce-

losa é inteligeiite la Dirección de la Compañía.
Se expidieron en el ano 1.689 trenes ordina-

rios, que recorrieron 129,651 kilóms. ; 208 sud-ex-

preso, con 15.974; 681 especiales ó discreciona-

les, con 41.704; 882 trenes de servicio eon 2.028;
en total 2.860, que. recorrieron 189.852 kilóms.

Con razón la Companía se muestra muy gozo-
sa de los resultados del ejercicio de 1902> tan

superiores á los del de 1901, sin que hayan in-

fluido causas extraordinarias, por más que deba

senalarse la abundante cosecha de cereales,

La satisfactoria situación que cada año que se

sucede viene experimentándose, consiente á la

Companía ir saneando la situación financiera, es-

pecialmente en frente de los obligacionistas.
Con el antes citado excedente de produ.ctos

sobre los gastos de la explotación de 621.628'84

pesetas; con 1.080'50 de prescripción de diversos

cupones; y con 175.979'64 de saldo acreedor

de 1901, se llegó á un crédito en fin de 1902, de

pesetas 798.688'48, cuyo débito es el siguiente:

Cup. 49 y 50 de oblig. interés varia-

ble, á 6'50.................... 107.848

.Oblig. 5 por 100 interés variable:

227 oblig. amortizadas á 800pfas. 68.100

Cup. 51 de oblig. interés fijo á 7'50 129.185

Oblig. 8 por 100 interés fijo; 84 obli-

gaciones amortizadas á 500 ptas. 17.000

Cup. M de oblig. interés fijo, á 7'50 128.880

Oblig. 8 por 100 interés fijo; 84 obli-

gaciones, amortizadas á 500.... 17.000

Gastos relativos á dichos pagos... 978'70

. Pérdida por diferencias de cambio. 167'80

Grandes reparaciones de material

y balasto, 95.848'05 —

79.894'07,

sufragadas por la cuenta Proni-

si6n especia/.................. 15.948'98

Saldo acreedor.................. 818.575

El saldo acreedor de 818.575, se ha aplicado á

amortizar 227 obligaciones de interés variable,
á 800 ptas. una, y á conceder á las 16.865 obli-

gaciones de interés variable, uno de 15 ptas.
Como se ve, los productos líquidos de la explo-

tación los absorbe el servicio de obligaciones.

Billetes de ida y vuelta.—Queremos seña-

lar á la generalidad de las Compañías de ferro-

carriles, la acertada medida que viene empleando
la de Madrid á Zaragoza y á Alicante en el pro-

cedimiento de los billetes de ida y vuelta. Perdu-

~ rablemente ha subsistido el sistema de los bille-

tes de cartón, compuestos de dos cupones, uno

para la ida y otro para la vuelta. No hay que
contar á nadie lo molesta y embarazosa que re-

sulta á la llegada, la separación y recogida del

cupón de ida ya utilizado, y la devolución al via-

jero del que debe conservar para utilizar al re-

greso. Los billetes de ida y vuelta suponen aglo-
meración de viajeros, y así, aquella operación de

corte y.recogida de cupones, resulta tanto más

pesada é inconvenieiite.

Por otra parte, ha sucedido infinidad de veces

el error de recoger el cupón de vuelta por el de

ida, error inadvertido por el viajero hasta el mo-

mento de regresar, en que se le ha observado la

inutilidad del documento de que era portador; y
no queremos admitir que haya habido empleado
portero tan perverso que haya cambiado inten-

cionadamente los cupones para después retener y
realizar la venta de las vueltas. Por otro lado, es-

tos cupones de vuelta quedan reducidos á un ta-

mano tan pequeño, casi al de un sello de correo,

I que nada más fácil, realmente, que el extravío.

Pues bien: la Compañía de M. Z. A.. ha subve-

nido á todos estos inconvenientes, suprimiendo
el procedimiento del cupón de ida, el de vuelta,

y, sobre todo> la recogida á la llegada del cupón
de ida. Esta enojosa operación ha sido anulada,

y así el viajero regresa á la procedencia con el

billete íntegro que adquiriera en ella al empren-
der el viaje de ida. A la llegada se le respeta el

billete intacto.

Con reis,ción á lo que se ha venido haciendo y
hace todavía en la generalidad delas demás Com-

pañías, el procedimiento de la del Mediodía es su-

mamente práctico, y como ahorra entorpeeimien-
~ tos y riesgos para el publico, de desear es que

las demás Compañías imiten el acuerdo tomado

por la de M. Z. A.

Otra de las medidas que debieran adoptar to-

das las Compañías> es la de suprimir el sellado

:,de billetes, á la vuelta, operación también muy
molesta para el público, y cuya eficacia ó utili-

~ dad no aparece muy revelada.

El ferrocarril de, Castejón á Olvega.—
Las soluciones ferroviarias entre las líneas de

Madrid-Zaragoza y de Zaragoza-Alsasua, están

llamadas á no realizarse jamás. El ferrocarril de

Soria, perdurablemente detenido en este punto.
El concedido de- Calatayud á Olvega, para enla-

zar allí con el construido de Castejón. á Olvega,
podemos considerarle fracasado> y el citado cons-

truido de Castejón á Olvega y las minas de las

estribaciones del Moncayo, después de estar

abierto hace ya bastante tiempo en los 67 kilóme-

tros desde el origen, confinando en Castejón con

las líneas de Alsasua y Bilbao, hasta las minas

referidas, presta el servicio particular de la So-

ciedad de esas minas, y las impresiones de tal

explotación ferroviaria nada tienen de satisfac-

torias. 4

Ciertamente que siendo el ferrocarril de Soria
de vía ancha, el de Castejón á Olvega y minas

de vía estrecha, y faltando construir entre Soria
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y Olvega, la solución ferroviaria en aquella re-

gión va para largo> y. sobre todo en condiciones

bien poco convenientes; y aun dentro de esto, el

inconveniente más senalad.o hoy, es que el ferro-

carril de Castejón á Olvega subsista de servicio

particular, sin utilización alguna por parte del

público.
Razón tienen las poblaciones enclavadas en

aquel ferrocarril de agitarse y promover la auto-

rización en él de servicio público. Zs desesperan.-
te suspirar por el ferrocarril, verlo pasar por la

puerta y no poder aprovecharlo.
La Empresa no parece opuesta á la natural

aspiración de que la línea sea abierta al servicio

público, y todos los pueblos enclavados en ella se

han aunado para recabar del Gobierno la corres-

pondiente autorización. No debe retardarla éste

si la línea se halla en condiciones de prestar el

servicio público, y de no ser así, á la Sociedad

de este ferrocarril incumbe colocarla inmediata-

mente dentro de estas condiciones. Zs realmente

interesante que en aquella región no pase ya más

tiempo habiendo una línea férrea de 67 kilóme-

tros vedada para todo el mundo.

Vías del puerto de Barcelona.—Han te-

nido término las vicisitudes porque han venido

pasando aquellas vías. Después de construidas é

inactivas'durante gran número de años y de ha-
berse inaugurado, volviendo á quedar cerradas,
por fin, y en virtud del nuevo contrato ertre la

Red catalana de M. Z. A. y la Junta dé Obras
del puerto de Barcelona, la citada red ha vuelto
á encargarse, desde 1.' del actual, de la explota-
ción de las vías de dicho puerto, para la recepción
y expedición en él de mercancias de todas clases

que hayan de embarcarse ó desembarcarse con

procedencia ó destino de cualquiera de las esta-

ciones de la red general.
El precio ¡por ton., desde la estación marítima

de Barcelona á las de Barcelona números 1, 2 y 8

y Barcelona-Norte, es de ptas. 0'95, y las condi-

ciones las siguientes:
1. Las facturaciones se harán á p. v,, por

expediciones de vagón completo ó por cargamen-
to mínimo de 8 tons. por vagón,, devengando este

peso las expediciones que lo tengan inferior.
2. Las mercancias contenidas en cada vagón
deben ser facturadas para un solo destino y for-

mando una sola expedición, no permitiéndose que
se halle ésta constituida por mercancías de distin-
ta especie, á menos que las tarifas aplicables has-
ta el destino designen igual precio para todas ellas

dentro de una misma tarifa. 8.' La carga y des-

carga de los, vagones á los muel'.es ó almacenes,
ó viceversa> serán de cuenta de los remitentes ó

consignatarios, los cuales deberán verificarlas

dentro de las seis horas efectivas siguientes á la
en que el vagón haya sido puesto á su disposi-
ción. Transcurrido este plazo sin haberlas veriR-

cado> la Compañía cobrará, como paralizaeión
del material, ptas. 0'25 por vagón y hora de re-

traso> aumentándose dicha percepción á 0'50

cuando el retraso exceda de 24 horas. La Compa-
ñía se reserva, además> el derecho de proceder á

la carga ó descarga por cuenta de los interesa-

dos, cobrando, en este caso, 0'50 en ton. por.
cada una de estas operaciones. Cuando se trate

de masas indivisibles de más de 8.080 kilgms., los

derechos de carga y descarga serán cónvenciona-

les. 4. No se admitirá ninguna mercancía que
no esté debidamente despachada por la Aduana,
puesto que las operaciones ó despachos en esta

dependencia serán siempre efectuados por los re-

mitentes ó consignatarios sin la menor interven-

ción de la Compañía> ya que la misión de ésta

queda limitada á las operaciones inherentes al

transporte. 5. La Compañía disfrutará de un

plazo de 48 horas sobre los reglamentarios de ex-

pedición, transporte y entrega establecidos en

las tarifas aplicables á las mercancías objeto del

transporte. 6." En el trayecto de las estaciones
de Barcelora al puerto, ó viceversa, regirán las

condiciones de aplicación de las tarifas' genera-

les, siempre que no se hallen modificadas por las

precedentes ó por las tarifas especiales aplicables
á los transportes mencionados desde ó hasta las

respectivas estaciones de Barcelona.

Subasta de la línea de Vitoria á Sali-

nas.—La Dirección general de Obras públicas
ha senalado el día 4 de Septiembre próximo para
la tercera y última subasta sin tipo fijo de rema-—

te y por haber queclado desierta la segunda, para

adjudicar la concesión del ferrocarril económico
de Zstella por Vitoria á Durango (hoy á los Már-

tires) con un ramal de Arroniz á Lerin.
Aun cuando las obras ejecutadas en este ferro-

carril están valoradas en 5.208.217'64 ptas., el

tipo de licitación será libre, pudiendo ofrecerse

¡ la cantidad que convenga. En caso de proposi-
I eiones iguales, se procederá á licitación acerca

de la rebaja de tari!as; y si dos de estas propo-
siciones fuere' también iguales, á licitación so-

bre la reducción de los años de concesión.

!
Ya en estas condiciones sería el colmo que na-

die se presentara á la subasta; porque aun admi-
tiendo que la valoración de las obras ejecutadas
sea hoy, dentro del estado de éstas, de todo pun-'

to alta, no hay que olvidar que ahora se admite
lo que quiera darse.

Queramos creer, pues, que hoy está en camino
de recibir una solución el arruinado ferrocarril
de referencia, de cuya sección de Vitoria á Sali-
nas se halla incautsdo el Estado, cual ferrocarril,
adquirido á título de ganga y una vez realizado
en toda su extensión, no parece que haya 4e ser

ni de tan escasa utilidad pública, ni tampoco un
.

mal negocio.

Ferrocarril che Marresa á Berga.—Está
abierto á la explotación hace muchos años en los
50 kilóms. desde el contacto cou el Norte, en

Manresa, hasta Olván á las puertas mismas de

Berga. Los 22 kilóms. de Ja prolongación. desde

Olván á Guardiela se hallan terminados, y su
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apertura no debe hacerse esperar. Inaugurada

ya que sea está prolongación hasta Guardiola,

quedará bastante próximo á la frontera francesa

este ferrocarril; tal vez sea el más aproximado,

pues aparte de las dos llneas internacionales de

Madrid-Irún-Hendaya, Barcelona-Portbou-Cer-

bere, es sabido que no hay otros en dirección á

la frontera que el de Canfranc, detenido en Jaca,
el de San Juan de las Abadesas> terminado aquí,

y el de 6erona á Olot, que no pasa hoy de San

. Feliu de Pallarols.

Desconocemos cuáles sean los propósitos de la

Companía de Manresa á Berga, una vez inaugu-
rado hasta 6uardiola, respecto á la nueva pro-

longación, más adelante, hasta la misma fronte-

ra, en Puigcerdá, por ejemplo. De todos modos,
los 22 kilóms. que ahora se van á abrir, acrecen-

tarán el buen negocio que constituye la línea de

Manresa á Berga, de tan brillante situación en

recaudacion,es y beneficios, que bien puede colo-

cársela á la cabeza de los ferrocarriles económi-

cos grandemente productivos.
Sensible es que, siendo así, mantenga la Com-

panía en constante secreto los excelentes resul-

tados de aquella explotación.

Personal de ferrocarriles del Estado.—

El a,ctual Ministro de Obras públicas tiene en es-

tudio la reforma del servicio de las Inspecciones
del Estado cerca de los ferrocarriles.

Siempre, y en todos los tonos, se ha consigna-
do la escasa utilidad. d.e este personal; por veiri-

ticinco reformas ha pasado ya, y no deben ser

todavía satisfactorios sus servicios, cuando de

nuevo se piensa en una reorganización, Venga
esta, pero que sea acertada, pues para no intro-

ducir las modifilcaciones que perfeccionen el im-

portante servicio en cuestión, mejor será dejar
las cosas como están, dando por terminado el

constante cambio que en dicho servicio se lleva

ya operado.

Publicidad y discusión de nuevas tarifas

Unión de tarifas.—Las Compaüías del Nor-

te y de M. Z. A, publicaron en fecha 10 del pa-
sado Julio el siguiente Atnso:

La tarifa esp. N. M. núm. 21, p. v., vigente
desde 1.' de Noviembre de 1902, para el trans-

porte de Mercancias varias, divididas en doce

clases, entre estaciones de las dos mencionadas

Compaüías, tiene limitada su acción á los puntos

que expresamente se determinan en la misma,
no siendo, por lo tanto, aplicable á. los interme-

dios, ni sumables sus precios con tarifa alguna.
Deseandó., sin embargo, las Compaüías interesa-

das, ampliar los beneficiosos efectos de esta com-

binación, han solicitado y obtenido la correspon-

diente autorización para que los precios de la

tarifa N. M. núm. 21 puedan ser sumados con loa

de otras tarifas locales, en el caso de que las ex-

pediciones rebasen en la procedencia ó en el des-

tino los límites de dicha combinación. Esta dis-

posición, sancionada por R. O. de 24 de Junio
de 1908, surtirá sus efectos á partir del día 10 de

Julio de 1908.

Carbón mineral y' eche.—En 15 del pasado
Julio empezó á regir la tarifa esp. N. R. núm. 1,
p. v., combinada entre las Compaüías del Norte

y de La Robla á Valmaseda y Luchana (es la

primera combinación que conciertan), estable-
ciendo los siguientes precios .para el carbón de

pied.ra¡ granado, menudo, lignito> hulla y coke,
por vagones completos y por un peso mínimo de

60 tons. por cada expedición'. coke, de las estacio-
nes siguientes á Santander-'Norte, vía Matapor-
querá: Matallana, ptas. 18 La ton.; La Vecilla,
12'60; Boüar, 12'10; La Ercina> 11'50; Cistier-

na, 11'20; Prado, 11'10; Puente Almuhey, 11;
La Espina> 10'85; 6uardo, 10'80; Santibáüez>
10'80; Villaverde> 9'90; Castrejón, 9'60> Cerve-

ra, 9'20; los demás combustibles, desde las mis-

mas procedencias y para el mismo destino¡una
peseta menos en. tonelada. Todos estos precios
comprenden el transbordo en Mataporquera, y
son aplicables á las estaciones intermedias. Con-

sideración de merma natural, 1 por 100 en los re-

corridos hasta 200 kilóms., y otro 1 por 100 por
cada 100 más, con máximo de B por 100 en vera-

no y 2 por 100 en invierno; carga y descarga por
los interesados.

REMESAS DE 10 TONS, REMESAS DE 15 TONS.

RECORRIDOS
Rebaja. I Mínimo

de

Por 100 jkilóme. de

aplicación.

Mínimo
de

knóme. de
a plica ción.

Rebaja.

Por 100

Hasta 150 kilóms

151 á 200

201 á 250

Más de 250

15

20

25

80

12

15 ~ 182

20 ~ 170

200

127

160

187

Cada remesa será de un solo vagón, una misma

mercancía y un solo remitente y consignatario;
carga y descarga por los interesados; posibilidad
de ampliar hasta el doble los plazos reglamenta-
rios de expedición, transporte y entrega; se re-

dondearán todas las fracciones en favor del públi-
co, de modo que no se contarán las de kilóm., y
se redondearán siempre los gastos de transporte
de 10 en 10 céntimos; de otra parte el peso de la

mercancía se redondeará de 100 en 100 kilogs.
La nueva tarifa anula la anterior del mismo

número.

Imp. de Antonio Q. Izquierdo, Doctor Mata, S.-MADRID

Mercancías en general,—El Central de

Aragón ha planteado recientemente la tarifa es-

pecial núm. 2> p. v., estableciendo las siguientes
rebajas sobre los precios de las tarifas generales
de la línea de Calatayud al Grao.
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